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1.- Datos de la persona o entidad solicitante (Destinatario último. Datos del domicilio fiscal) 

2.- Datos de la persona o entidad representante (a efectos del procedimiento de solicitud de subvención)  

3- Medio de notificación  Interesado/a  Representante (indique a quién desea que se envíe la notificación)  

Las notificaciones se realizarán a través de medios electrónicos por lo que, con carácter previo a la presentación de esta 
solicitud, la persona a la que se notifica deberá estar dada de alta en el Sistema de Notificaciones Electrónicas de la 
Comunidad de Madrid. Puede darse de alta accediendo a este enlace. 

 

4.- Edificio objeto de la actuación sobre la que se presenta solicitud de ayuda:   

 

 

Nº expdte: 

                

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1         Teléfono 2  

NIF / NIE  Razón Social/Entidad  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  

Nº/Km:  Piso  Puerta  Código Postal  

Provincia  Municipio  

Otros datos de localización  

Email  Teléfono 1         Teléfono 2  

¿Es un agente u oficina de rehabilitación?  Agente   Oficina   Agente a través de Oficina  No  

Datos Persona de contacto en caso de NIF/NIE de persona jurídica NIF/NIE  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Código Postal  Otros datos  Localidad  

Ref. catastral Parcela  

Fecha de inicio de la ejecución real de la obra  

Fecha de finalización de la ejecución  

Justificación subvención concedida de obra terminada, para la rehabilitación de edificios de uso 
residencial para vivienda en los ERRP situados el municipio de Madrid del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre - Programa 1. 

 

Etiqueta del Registro 
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5.-Datos energéticos: (Obtenidos de Certificado energético comparable, mismo programa de la solicitud)  

Energías renovables 
 
 
Indicadores de productividad renovables 

Capacidad operativa adicional instalada para energía renovable 
EJECUTADO (MW) 

 

Energía eléctrica generada y autoconsumida EJECUTADA 
(KWh/año) 

 

6.- Datos económicos: 

¿Realiza actividad comercial o mercantil? (puede repercutir el IVA)  

 

  

Certificado de eficiencia energética final    Datos de calificación energética obtenida: 

Nº inscripción en Registro de CEE   Fecha Registro de CEE   

Demanda energética anual de calefacción (kWh/m2 año)  

Demanda energética anual de refrigeración(kWh/m2 año)  

Demanda energética anual global de calefacción y refrigeración 
(kWh/m2 año) 

 

Consumo de energía primaria 
no renovable (kWh/m2 año) 

 Consumo de energía final Total (kWh/m2 año)  

Consumo de energía primaria no renovable (letra)  

Emisiones de CO2 (letra)  
Emisiones de CO2 (KgCO2/m2 
año) 

 

Reducción Anual Estimada de Gases de Efecto Invernadero (Toneladas equivalente de CO2/año)  

Superficie habitable (m2)  

Porcentaje de ahorros y reducciones de consumo obtenidos: 

Porcentaje de ahorro de demanda 
de energía conjunta de 
calefacción y refrigeración (%) 

 
Porcentaje de ahorro en consumo de 
energía primaria no renovable (%)  

Ahorro en consumo  anual de 
energía primaria no renovable 
(MWh/año)  

 
Ahorro en consumo  anual de energía 
final (MWh/año)    

Programa de certificación reconocido utilizado:   Versión:   

Base Imponible  (€) Total con IVA (€) 

Coste real total    

Coste real subvencionable   

Coste retirada amianto   

Subvención solicitada:  
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7.- Otras subvenciones: 

¿El destinatario ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación?    SI   NO 

Incluidos los programas de ayudas 3, 4 y 5 regulados por el RD 853/2021, de 5 de octubre 

Descripción y  
nombre de los programas de ayuda 

Organismo concedente Importe de la ayuda solicitada o 
concedida (€) 

   

   

   

8.- Documentación requerida (Estos documentos se aportaran cada uno de ellos en archivo independiente en formato 
PDF consignado con el código que aparece en cada uno de los puntos siguientes): 

Documentos que se aportan junto a la solicitud 

Documentación justificativa de la ejecución de las actuaciones: 

En el caso de que las actuaciones requieran proyecto, el proyecto de la obra realmente ejecutada (A.pdf) □ 
Certificado final de obra, cuando corresponda, suscrito por el director de obra y director de ejecución de la obra, en 
su caso. (B.pdf) □ 

Certificado de la instalación térmica, en su caso, suscrito por el director de la instalación o instalador autorizado, 
registrado en el órgano competente de la comunidad autónoma de acuerdo con el RITE (C.pdf) □ 
Certificado de eficiencia energética obtenido una vez realizadas las actuaciones, realizado con el mismo programa 
reconocido de certificación que el utilizado para el Certificado INICIAL o PREVIO en su caso, con todos los elementos 
y el contenido requeridos en el Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, firmado por técnico competente. (D.zip) 

□ 

Resguardo de presentación en registro de CEE Final y/o Etiqueta. (E.pdf) □ 
Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
conforme a lo exigido en las bases y la resolución de concesión de la ayuda, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. Esta memoria será realizada y suscrita por un técnico titulado competente 
autor del proyecto o de dirección de la ejecución de la actuación, indicando así mismo la fecha de conclusión de las 
actuaciones. En la misma se hará constar el cumplimiento de la normativa de obligado cumplimiento que le sea de 
aplicación. Se reflejarán claramente las modificaciones producidos desde la concesión (F.pdf) 

□ 

Reportaje fotográfico Final, preferentemente en color, de todas aquellas zonas afectadas por las actuaciones, así 
como de la fachada principal del edificio. (G.pdf) □ 
Declaración responsable que incluya detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada con indicación del importe y su procedencia. (H.pdf) □ 

Relación certificada y copia de los pedidos y/o contratos relativos a las actuaciones realizadas. (I.pdf) □ 
Relación certificada y copia de las facturas y de sus correspondientes justificantes bancarios de pago, 
correspondientes a la inversión realizada y que respondan al presupuesto y contratos presentados. (J.pdf) □ 
Para los proyectos con una ayuda concedida inferior a 100.000 euros y de manera opcional, podrá entregarse cuenta 
justificativa con aportación de justificantes de gasto, según lo previsto en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, (modificado por el artículo 63 del 
RD Ley 26/2020 por el que se elevan los umbrales económicos previstos), con el alcance que será detallado en las 
correspondientes convocatorias de ayuda de las respectivas comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y 
Melilla. (K.pdf) 

□ 

En caso de retirada de amianto, resolución de autorización del Plan de Trabajo con riesgo de amianto y certificado 
expedido por las instalaciones receptoras de los residuos en el cual quede acreditada la cantidad de residuos recibida 
y la identificación de la obra de la que proceden los mismos. (L.pdf) 

□ 

Concesión de licencia urbanística cuando sea precisa, Declaración responsable o autorización municipal análoga, 
indicando tipología y fecha de concesión. En el caso de Orden de Ejecución, resolución de archivo de la misma. 
(M.pdf) 

□ 

Certificados de las instalaciones, emitidos por instaladores autorizados, que se hayan visto afectados por la actuación 
subvencionable. (N.pdf) □ 
Si las obras no estaban iniciadas cuando se presentó la solicitud, certificado del inicio de las obras firmado por técnico 
titulado competente o acta de replanteo, firmada y fechada por director de la obra, empresa constructora y con el 
visto bueno de la propiedad (O.pdf) 

□ 
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Documentación a entregar en caso de Edificio Protegido con limitaciones sobre la envolvente: 
Certificado Final de consecución del ahorro mínimo de energía primaria no renovable y del cumplimiento de los 
valores límite de transmitancia térmica y de permeabilidad al aire, cuando proceda, establecidos en la tabla 3.1.1.a – 
HE1 y 3.1.3.a – HE1, del Documento Básico DB HE de Ahorro de energía del Código Técnico de la Edificación en 
aquellos elementos de la envolvente sobre los que se pueda intervenir. (P.pdf) 

□ 

ANEXOS MRR y Convocatoria  

Declaración relativa a justificación de las ayudas financiadas con el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (anexo_8.pdf) □ 

9.- Entidad bancaria:  Interesado/a   Agente o  Gestor de Rehabilitación 

 
 
 

En Madrid, a…..…..... de……..…………..… de…………   
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en las páginas siguientes 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura 
Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 

IBAN Entidad Oficina D.C. Número de Cuenta 

      

FIRMA 

 
 



 

 

 

 

Información sobre Protección de Datos  (PRTR) 

1. Responsable del tratamiento de sus datos  

Responsable: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA. Dirección General de 
Vivienda y Rehabilitación 
Domicilio social: Consultar www.comunidad.madrid/centros  
Contacto Delegado de Protección de Datos: protecciondatosmambiente@madrid.org 

2. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos mis datos personales y con qué fines se tratarán?  

Ayudas en materia de vivienda y rehabilitación 

En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales 

(RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades:  

Tramitación de los procedimientos de concesión de subvenciones relacionadas con las 

competencias de la DG, en materia de regeneración y renovación urbana, rehabilitación residencial, 

arquitectura y vivienda. Seguimiento y control de tales procedimientos. 

 

3. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?  

 
RGPD 6.1.c) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable 

del tratamiento RGPD 6.1.E) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en 

interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento. 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  

Ley 2/1995, de 8 de marzo, de subvenciones de la Comunidad de Madrid. 

Reglamento 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece 

el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

Real Decreto 853/2021, de 5 de octubre, por el que se regulan los programas de ayuda en materia de 

rehabilitación residencial y vivienda social del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

4. ¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?  

Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que 
se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus 
datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles. 

Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico 
o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente 
mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.  
 

5. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos 

jurídicos o relevantes. 

 
No se realizan. 

6. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales? Los datos personales proporcionados se 

conservarán por el siguiente periodo:  

Periodo indeterminado. Los datos se mantendrán durante el tiempo que es necesario para cumplir con la 
finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar 
de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. 

  

http://www.comunidad.madrid/centros
https://gestiona7.madrid.org/ereg_virtual_presenta/run/j/InicioDistribuidor.icm
https://www.comunidad.madrid/servicios/informacion-atencion-ciudadano/red-oficinas-comunidad-madrid
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?cid=1354786662101&c=CM_ConvocaPrestac_FA&noMostrarML=true&pageid=1142687560411&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac&vest=1142687560411


 

 

 

7. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?  

 

Intervención General, Tesorería General y otros órganos de la Comunidad de Madrid que participan en el 
procedimiento. Tribunales de Justicia, Tribunal de Cuentas, Defensor del Pueblo y otras Instituciones de 
control, especialmente de la AGE y órganos de la Unión Europea a efectos de auditoría y control de fondos 
estatales y europeos. Ayuntamientos, Entidades Colaboradoras y Ministerio de Fomento. 
Interesados en el procedimiento. 

 

8. Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.  

Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en 
cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su 
retirada. 

9. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control. Tiene derecho a presentar una 

reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos https://www.aepd.es si no está conforme con el 

tratamiento que se hace de sus datos personales.  

10. Categoría de datos objeto de tratamiento. 

Datos de carácter identificativo, Características personales, Circunstancias sociales, económicos, 
financieros y de seguros. 

11. Fuente de la que procedan los datos. 

Interesado. 

12. Información adicional. Pueden consultar la información adicional y detallada de la información y de la 

normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de 

Datos https://www.aepd.es, así como la información sobre el Registro de Actividades de Tratamiento del 

Responsable antes señalado en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos 

 
 

https://www.aepd.es/
https://www.aepd.es/
https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos

